
11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

No procede.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.gobex.es, perfil del contratante/licitaciones, Consejería de Educación
y Cultura.

Mérida, a 23 de abril de 2014. El Secretario General, (Resolución de 2/8/2011, DOE n.º 154
de 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho al
cobro en expedientes relativos a ayudas individualizadas de transporte
y/o comedor escolar para el curso 2012/2013. (2014081408)

Intentada la notificación de la resolución de la Secretaría General de Educación, por la que se
acuerda el inicio del procedimiento de declaración de la pérdida de derecho al cobro de las
cantidades concedidas conforme a lo dispuesto en la Orden de 6 de septiembre de 2012, por
la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2012/2013, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

El texto íntegro de los acuerdos se encuentran archivados en el Servicio de Informes,
Normativa y Recursos del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de
Educación y Cultura, sito en la avenida Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Bloque 4.º Planta

 

N.º Exptes. Asunto Destinatarios 

2107-13-376 Víctor Alexandre Duarte Dong 

2108-13-377 Vilson David Duarte Dong 

2109-13-378 

Resolución de la Secretaría General de 
Educación, por la que se acuerda el 
inicio del procedimiento de declaración 
de la pérdida de derecho al cobro de 
las cantidades concedidas conforme a lo 
dispuesto en la Orden de 6 de 
septiembre de 2012, por la que se 
convocan ayudas individualizadas de 
transporte y/o comedor escolar para el 
curso 2012/2013. 

Viviana Duarte Dong 
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3.ª, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro del mismo en
el plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 14 de abril de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2014 sobre notificación de resolución de recurso
de reposición en el expediente n.º 1942-13-148, relativo a ayudas para la
participación en actividades de formación de profesorado. (2014081411)

Intentada la notificación de la resolución del recurso de reposición interpuesto frente a la
Resolución 9 de octubre de 2013, de la Consejera, por la que se resuelve la concesión de ayu-
das para la participación en actividades de formación del profesorado y no habiéndose podi-
do practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notifi-
cación por medio del presente anuncio:

Destinatario Expte.

María Soledad Mora Cordero 1942-13-148

El texto íntegro de la citada resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes,
Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y Cultura, sito en
la avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 4, 3.ª planta de Mérida, donde podrán di-
rigirse los interesados para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 14 de abril de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 17 de marzo de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 44/2014-BA,
en materia de consumo. (2014081400)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la acuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 
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